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HONORABLE CONCEJODELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8948 
Articulo-l<':-Autorízase el compromiso de fpndos en los presupuestos, de los Ejercicios 2000, 

2001, 2002 y  2003, para hacer frente a la prestación del servicio de Higiene 
Urbana, conforme al siguiente detalle resultante del Presupuesto Oficial de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

EJERC\ 
2000 
2001 
2002
2003 

$ 16.656.278.- 
Artículo-20:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a modificar las cifras precedentes hasta un 

diez (10) por ciento en la medida que las adjudicaciones resultantes de la 
Licitación. Pública difiera en más de dichas cifras 

Articulo-3":-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús. 3. de diciembre de 1999- 
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